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Gaceta del \ .° de Enero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.
(Continuación)

Si el Estado puede hoy. invocar 
un derecho sobre las materias sub
terráneas para intervenir en el 
aprovechamiento que de ellas se 
haga, casos hay en que, porque 
asi lo aconseja el Ínteres gene
ral, debe hacer renuncia de aquel 
derecho yabandonar tales sustan
cias á la acción libre y espontánea 
de los particulares. De aquí nace 
la división esencialmente práctica, 
y sancionada por una larga expe
riencia que los artículos 1.°, 2.°, 
5.° v 4.° establecen, asi como los 
principios que en el art 6.° se con
signan prescripciones todas que 
no son contrariasal principio úni
co que el Minislroadoplasino an
tes bien aplicaciones varias de 
este principio, como varios son 
los casos qüe en la práctica ocu
rren En todos ellos el derecho del 
Estado sobre la masa mineral 
subsiste y se respeta; mas para 
ciertas materias de infinito valor 
y entregadas por costumbre, el 
Estado renuncia á este derecho. 
Y aun hay otra causa decisiva en 
abono de tal resolución: el artícu
lo 5.° de la ley vigente cede al 
dueño del suelo la propiedad del 
del subsuelo cuando se trata de 
sustancias de la primera clase; hé 
aquí un hecho consumado y un 
derecho adquirido que, mientras 
el dominio público se considere 
como legitimo, es Forzoso respetar.

Para las sustancias de la segun
da sección interviene ya el Estado, 
aunque ofreciendo ciertas ventajas 

al dueño del suelo; condescenden
cia justa, pues la minería es en 
estos casos por punto general in
compatible con la existencia de la 
superficie, y antes de anular un 
derecho en nombre del de expro
piación bueno es brindar al inte
resado medios conciliatorios Por 
último, en las minas propiamente 
dichas el dominio del Estado se 
conserva integro, y la concesión 
se hace al primer peticionario sin 
contar con el dueño de la superfi
cie, porque salvas ciertas servi
dumbres reciprocas ambos dere
chos son compatibles.

Las aplicaciones de estos pre
sepios podrán ser difíciles en al
gunos, casos, como lo siempre 
la realidad con su abrumadora ri
queza de accidentes; pero los 
principios son, dado el dominio 
público sobre las minas, justos y 
aceptables.

Finalmente, las relaciones ju
rídicas que deban existir entre 
unas minas y otras, y entre estas 
y el suelo, serán objeto de disposi
ciones especiales. De este cúmulo 
de derechos contrapuestos, todos 
son claros y precisos en sus cen-
tros respectivos: por ejemplo, el 
del dueño en la superficie, el del 
minero en el filón; pero al aproxi
marse unos á otros al llegar á sus 
múluas fronteras, ai bajar el due
ño del suelo y subir el dueño de 
la masa subterránea acercándose 
ambos al plano ideal y límite que 
el derecho concibe, es cuando bro
ta la duda y surgen los conflictos. 
Hé aquí por qué es de lodo punto 
necesario un reglamento de poli
cía subleránea, según se estable
ce en el art. 29.

En resúmen: facilidad para con- ,
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ceder, seguridad en la posesión, 
deslinde claro y preciso entreoí 
suelo y el subsuelo, son los tros 
principios en que se funda este . 
decreto, cuyas prescripciones de
berán desarrollarse en el corres
pondiente reglamento.

En virtud de las' consideracio- ; 
nes anteriores, como miembro del 
Gobierno Provisienal y Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Bases generales para la nueva le

gislación de Minas.

Clasificación y dominio de las sus
tancias minerales.

Artículo l.° Son objeto del 
presente decreto las sustancias 
útiles del reino mineral, cualquie- 
que sea su origen y forma de ya
cimiento, hállense en el interior 
de la tierra ó en la superficie, y 
para su aprovechamiento se divi
den en tres secciones.

Art. ^.° En la primera sec
ción se comprenden las produc
ciones minerales de naturaleza ter
rosa, las piedras silíceas, las pi
zarras, areniscas ó asperones, gra
nitos, basaltos, tierras y piedras 
calizas, el yeso, las arenas, las 
margas, las tierras arcillosas, y en 
general lodos los materiales de 
construcción cuyo conjunto for
ma las canteras.

Art. 5.° Corresponden á lo se
gunda sección los placeres, are
nas ó aluviones metalíferos, los 
minerales de hierro, de pantanos, 
el esmeril, ocres y almagras, los 
escoriales y terrenos metalíferos 
procedentes de beneficios anterio
res, las turberas, las tierras piri
tosas, aluminosas, magnesianos y 

de batan, los salitrales, los fosfa
tos calizos, la baritina, espato flúor 
esteatita, kaolín y las arcillas.

Art. 4.Q Se comprenden en la 
tercera sección los criaderos de 
las sustancias metalíferas, la an
tracita, hulla, lignito, asfalto y 
betunes, petróleo y aceites mine
rales, el grafito, las sustancias sa
linas, comprendiendo las sales al
calinas y lerreo-alcalinas, ya se 
encuentren en estado sólido, ya 
disueltas en el agua, las caparro
sas, el azufre y las piedras pre
ciosas.

Debe considerarse que pertene
cen también á esto grupo las aguas 
subterráneas. "

Art. 5.° En lodos los terrenos 
que contengan las sustanciases- 
presadas por los artículos anterio
res, ú otras á ellas anílogas, se 
considerarán siempre para los 
efectos de este decreto dos parles 
distintas.

1 .* El suelo que comprende 
la superficie propiamente dicha, 
y además el espesor á que haya 
llegado el trabajo del propietario, 
ya sea para el cultivo, ya para 
solar y cimentación, ya con otro 
objeto cualquiera distinto del déla 
minería.

2 .a El subsuelo, que se ex
tiende indefinidamente en profun
didad desde donde el suelo ter
mina.

Art. 6.° El suelo podrá ser 
de propiedad particular ó de do
minio público, y el dueño nunca 
pierde el derecho sobre él, ni á 
utilizarlo, salvo caso de expropia
ción; el subsuelo se halla origina
riamente bajo el dominio del Es
tado, y este podrá según los ca
sos y sin más regla que la con ve-
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niencia, abandonarlo aj aprove- j 
chamienlo comu.n, cederlo gralui- . 
lamente al dueño del suelo ó ena
jenarlo mediante un canon á los 
particulares ó asociaciones que lo 
soliciten; pero lodo ello con suje
ción estricta á lo que determinan 
io^artículos siguientes.

Al t. Las sustancias com- 
próndid^s en la primera secoion 
son 'deí aprovechamiento común 
cuando se hallan en terrenos de 
dominio público.

Cuando estén en terrenos de 
propiedad privada, el Estado, con
firmando el arl. 3.° de la ley vi- 
gonle de minas, cede dichas sus
tancias al dueño de la superficie, 
quien podrá considerarlas como 
propiedad suya, y utilizarlas en 
la forma y tiempo que estime 
oportunos, sin que quede someti
da á las formalidades y cargas del 
presente decreto.

Estas esplotaciones solo esta
rán sujetas á la intervención ad
ministrativa en lo que se refiere á 
la seguridad de las labores, se
gún determine el reglamento de 
inspección y policía mineras.

Arl. 8.° Las sustancias com
prendidas en la segunda sección 
estarán sujetas, en cuanto á la 
propiedad yála explotación, á las 
mismas condiciones del artículo 
precedente. Pero cuando se hallen 
en terreno de particulares, el Es
tada se reserva el derecho de ce- 
derlas.á quien solicite su explota
ción si el dueño no las espióla por 
sí, con tal que antes se declare , 
la empresa de ulilidad pública, y 
se indemnice al dueño por la su
perficie expropiada y daños cau
sados. Según el arl. 19 establece, 
el que obtenga la concesión debe
rá pagar anualmente un canon de 
*2 escudos por hectárea; pero el 
dueño está libre de esta carga si 
lleva á cabo por sí la esplotacíon.

Arl. 9.Q Las sust-ancias de la 
tercera sección solo podrán explo
tarse en virtud de concesión que 
otorgue el Gobierno, con ^arreglo 
á las prescripciones, de este de
creto. o ¡¡i v .

La concesión de las susladcias i 
á que se refiere este articulo cons*. 
tiluye una ¡propiedad separa da de 
la ¿el suelo.: cuándo una de amlaas 
deba ser anulada y absorvida por 
la otra, proceden lá declaración 
de utilidad pública, la expropia-.j 
cion y la indemnización corres
pondiente.
Be las cisiones tj de las per- 

teneYicias.

Arl. 10. Todo español ó ex
tranjero podrá hacer libremente, 
en terrenos de dominio público, 
calicatas ó excavaciones, que no 
excedan de 10 metros de exten
sión en longitud ó profundidad,

con objeto de descubrir minerales ¡ 
para ello no necesitará licencia, । 
pero deberá dar aviso previamen
te á la Autoridad local.

En terrenos de propiedad pri
vada no se podrán abrir calica
tas sin que proceda permiso del 
dueño.ó de quien lo presente.

Alt 11. La pertenencia ó uni
dad de medida para las concesio
nes minoras, relativas á las sus
tancias de la segunda y de la ter
cera sección, es un sólido de base 
cuadrada de 100 metros de lado, 
medidos horizontalmenle en la di
rección que designe el peticionario 
y de profundidad indefinida para 
estas últimas sustancias. Para las 
primeras, termina dicha profun
didad donde concluye la materia 
explotable. "

Arl. 12. Los particulares po
drán obtener cualquier número de ; 
pertenencias por una solo conce
sión, con lal que este número sea 
superior á cuatro. Todas las per
tenencias que por su conjunto for
men una concesión deberá estar 
agrupadas sin solución de conti
nuidad, de suerte que las conti
guas se unan en toda la longitud 
de uno cualquiera de sus lados.

Arl. lo. Cuando entre dos ó 
más concesiones resulte, un espa
cio franco, cuya extensión super
ficial sea menor de cuatro heclá 
reas ó que no se preste á la divi
sión por pe.tenencias, se concede
rá á aquel de los dueños de las 
minas limítrofes que primero lo 
solicite, y por renuncia de estos 
á cualquier particular que lo pida.

Arl. 14. La pertenencia mi
nera es indivisible en las compras 
venias, cambios ú otras operacio
nes análogas de los dueños de las 
minas.
De las concesiones, explotación y ca

ducidad de las minas.

Art. 15. Para obtener la pro
piedad de cuatro ó más pertenen
cias mineras, ya déla segunda, ya 
de la tercera sección, se acudirá 
al Gobernador por medio de una । .solÍGÍind,ep que se expresen con 
clariilad todas las circunstancias 
de la concesión que se solicita.

El, Gobernador, instruido el 
oportuno expediente según en el 
reglamento so determine, y de
mostrada la existencia de terreno 
franco, deberá precisamente en 
todos los casos, previa la publici
dad necesaria, para oir las recla
maciones que pudieran intentar
se, disponer que se demarque la 
concesión, y otorgar esta en un 
plazo que no exceda de cuatro me
ses, á contar de la fecha de pre- 
senlacion del escrito.

Art. 16. La prioridad en la 
presentación de la solicitud da 
derecho preferente; pero si se tra

ta de sustancias de la segunda sec
ción, el dueño será siempre prefe
rido si se compromete á explotar
las en un plazo que La Administra
ción le marque y no exceda de 50 
dias.

Arl. i7. La demarcación de 
los límites en cada concesi m de
berá hacerse, cumplidas que sean 
las condiciones del arl. 15, aun
que no haya mineral descubierto 
ni labor ejecutada.

Estas demarcaciones podrán 
comprender toda clase de terre
nos, edificios, caminos, obras ecl. 
siempre que los trabaje* mineros 
se ejecuten con sujeción á las re
glas de policía y seguridad.

Arl. 18. Cuando el objeto 
sea egecular galerías generales 
de investigación, desagüe ó tras
porte, se solicitarán las pertenen
cias necesarias, siempre que hu
biere terreno franco, como en las 
demás concesiones; pero si estos 
trabajos hubieren de atravesar 
pestenéñeias ya concedidas, el em
presario deberá ponerse de acuer
do previamente con los dueños res
pectivos, y concertar todas las de
más condiciones para el caso de 
encontrar mineral.

Si los dueños de las pertenen
cias se opusieran á la ejecución 
de dichas galerías, no podrán es
tas llevarse á cabo á menos que 

.no se instruya expediente de uli
lidad pública.

Arl. 19. Lasconcesiones para 
la explotación de sustancias mi- 
n ?ralessoná perpetuidad mediante 
un canon anual por hectárea que 
se fijará en la siguiente forma:

Para las sustancias de la segun
da sección, 2 escudos; para las 
metalíferas exceptuando el hierro 
y para las piedras preciosas, 15 
escudos; para las sustancias com
bustibles, el hierro y todas las de
más de la tercera sección, cinco 
escudos.

El cánon deberá pagarse desde 
la lecha en que la concesión se 
haga; mientras el dueño de la mi
na satisfaga puntualmente dicha 
cantidad, la Administración no 
podrá privarle del terreno conce
dido, sea cual fuere el grado en 
que lo explote.

(Se continuará?,

Gaceta del 21 de Enero.

Ministerio deGracia y telicia.
Decreto.

En interés general y de los due
ños de los oficios enajenados de la 
fé pública y de las Contadurías de 
Hipotecas, y al objelo de deslindar 
ios derechos de los actuales pro- 
pieslarios en favor de estos y del 

Estado, y de preparar las oporlu - 
ñas medidas relativas a la indem
nización de aquellos; con arreglo 
á las disposiciones 5.a 4.a y 5.a de 
las transitorias de la ley de 28 de 
Mayo de 1862, como individuo 
del Gobierno Provisional y Minis
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar:
l.° Los dueños de toda clase 

dé oficios enajenados de la fé pú
blica, judicial ó extrajudicial com- 
piela ó limitada, y los de las anti
guas Contadurías de hipotecas cna- 
ji nadas de la Corona, presentarán 
antes del dial.0 de Julio de este año 
en la Secretaria de la respectiva 
Audiencia los documentos referen
tes al derecho de propiedad, natu
raleza y carácter del oficio.

2? En vista de los documen
tos presentados, las Salas de go
bierno de las Audiencias harán la 
calificación de los oficios y del de
recho de los dueños de los mismos 
y remitirán los expedientes al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para 
la calificación definitiva y oportuna 
declaración del derecho á la in
demnización.

5,® Sólo serán admitidos á re
versión en los casos y para los efec
tos que expresan las leyes vigentes 
sobre provisión de Notarlas y Es- 
cribaniiís, los oficios que prévia- 
mente hayan sido calificados como 
admisibles y con derecho á indem
nización. .

4.° De este decreto se durá 
cuenta a las Corles Consliuyenl.es.

Madrid 26 de Enero de 1869. 
—El Ministro do Gracia y Justi
cia, Amonio Romero Orliz.

GOMELO
DE La

praiacia de Zaragoza.
MDNTBS.

Circular.
Para la formación del Plan ge

neral dedos aprovechamientos que 
han do concederse en los.montes 
públicos de esta provincia duran
te el año présenle eneran le (l? de 
Octubre de i869 ai 50 de Setiem
bre del 1870,,ha dispuesto el Dis- 
trilo dar principio á los reconoci
mientos de los maníes él 1.a de 
Marzo próximo; y con el fin de 
que paeda llevarse, á cabo dicho 
trabajo es necesario que preceda 
el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en elarlícuio 87 del Bcglá- 
menlo de la Ley de montes de 24 
de Mayo de 1865.

En su virtud, los Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, pré- 
vios los acuerdos tomados por la
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Mimit ipalidad con las formalida
des exigidas por la Ley, y en el 
plazo improrogable.del tiempo que > 
trascurra desde la publicación de 
esla circular en el Bolelin oficial 
hasta, el 28 del présenle mes, me 
remitirán una nota sencilla ajus
tada al fómmlario que so inserla 
á cmrtinuacion, en la que se es- 
presen los disfrutes que intenten 
realizar en el año forestal entran
te en los montes públicos de sus 
respectivas jurisdicciones de las 
cuales sean propietarios, enten
diéndose que la indicada nota de
be referirse indistintamente á las 
fincas prediclns ya sean del co
mún, de propios esccptuadas de 
la debamortizacion ó sujetas á la 
venta, mientras esta no haya te

cuya remisión no se concederá 
próroga alguna, entendiéndose 
qne se devengarán los disfrutes 
comprendidos-en las nota* que se 
remitan despueS dól plazo señala
do en la presente circular califi
cándose aquellos defraudalenlas

nido lugar.
Se indicará la diversidad de j 

disfrutes solicitados distinguiendo 
los que han de ser objeto de su
basta, los de uso vecinal para uno 
ó mas usuarios y los de cualquie
ra otra clase que puedan ocurrir.

Quedan obligados los Ayunta
mientos propietarios de los mon
tes á indicaren la nota de peti
ción el pueblo ó pueblos que ten
gan derecho de mancomunidad, ó 
alera principal etc. en ellos, con 
la debida especificación de la cla
se de estos derechos.

Los arriendos de pastos cuyos 
espedientes han sido trasmitidos 
hasta ahora por la administración 
local por referirse á terrenos de 
propios, se cursarán en lo sucesi
vo por la Sección de Fomento á 
cuyo efecto también se incluirá la 
petición de estos disfrutes en las 
notas indicadas mas arriba, para

caso do ej ’cula,rse sin que prece
da el cumplimiento de esta dispo
sición. ' ' 1

El impres ‘indible deber do con
servar la riqueza forestal de la 
provincia que tantas necesidades 
socorre, y el jus'o deseo de armo
nizar el fomento de los montes 
con las atenciones económicas de 
los pueblos, me hacen esperar 
que serán cumplidas exactamente 
las prevenciones que anteceden 
por cuanto no se encaminan á otro 
fin que el del mayor desarrollo de 
la producción. •

Deber es de los Ayuntamientos 
el inculcar á los vecinos estas sa
nas ideas, apartándolos de la sen
da de destrucción á que les dirijo

se ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente:

• Sentencia. En la ciudad de 
Borja á 29 de Enero de 1869: El 
Sr. D. Ramón Ferian, Juez do 
primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto los au
tos ejeculivos seguidos en eslo 
Juzgado á instancia de D/ Marra 

. del Carmen Paraiso, contra Fer-
nando Coartero y Narcisa Gil cón
yuges vecinos de Fuendcjaloñ, 
sobre pago de 680 escudos.

una mal compremlida libertad que 
basan en el abuso, hijo de prác
ticas rutinarias sostenidas por la 
ignorancia mas crasa en cuestio
nes de esta especie.

En lo sucesivo no creo verme 
en el caso de aplicar correctivo 
alguno por infracciones de ¡a Ley, 
ni mucho menos en la necesidad 
de dar lugar á que ios vecindarios 
sufran las consecuencias de una 
negativa de aprovechamientos, 
ocasionada por la infracción de 
las órdenes dictadas para el servi
cio oficial de este ramo tan impor
tante de la administración pública.

Zaragoza 4 Febrero de. 1869. 
—Nemesio Fernandez Cncsla.

Resullcfndo que por escritura 
otorgada en 2^ de Julio de 1865 
ante el Ndtario domiciliado en es 
la Ciudad 1). Juan Antonio Gt^ 
valos, los mencionados Fernando 
Cuarlero y Narciso Gil confesaron 
haber recibido en calidad de prés- 
lamo de D.1 Carmen Paraiso, la’ 
suma dé 680 escudos, obligan- 
dnsen ambos á devolverla en el 
término de un año á contar desde 
el olorgamiénlo déla escritura.

Hcsultando que habiendo ven
cido el- plazo sin que se baya cu
bierto el pago de dicha cantidad 
la adora ejecutante D.1 Cárhlen 
Paraiso ha enlabiado contra los 
renelidos demandados, la corres
pondiente demanda ejecutiva, fun
dándola en la Escritura nombrada 
cuya primera copia librada en for -

Formulario que se cita.

a y u n t a mie n t o  d e

Nombre del j>^ombre de la partida 
monte don- cuartel destinado

de deberá ; ]a roza ¿g i¿ñaS)
tener lugar eorta jg árboles etc. 
él disfrute. ______________ _

Ciase 
' •' del 
aprovecha

miento.

Valor.

Escuds
Destino.

Observa

ciones.

El que len- (El que tenga en la 
. localidad.)ga )

Pastos, leñas 
de eacina, 
romero etc

Facetar, ma
deras ó ár
boles de tal 
especie.

Bellotera líe 
galiz, etc.

(Se es- Pera usove-
presará ciña! gratui- 
segun ta to mediante

sacion 
pericial 
prácti

ca.)

causa que de 
beráespresar 

■ se,-Para cu
brir el déficit 

i del presu- 
!puesto, me- 
jdiante subas 
1 ta.

limo. Sr. Gobernador atendida l1 
rebeldía de los demandados.

Definitivamente juzgando asi 
lo pronunció mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de que yo el Escribano 
doy fé.=Ramon Forran.-—Ante 
mí.—Amado Radía.’

Así resulta Para que conste en 
cumplimiento á lo mandado libro 
el presente en Borja á 29 de Ene
ro de 1869.—Amado Radía.

Dnv fé: Que en el espediente 
ejecutivo seguido en este Juzga
do á instancia de D.a María del 
Cármen Paraiso contra Pedro 
Gascón y sü m-dger de Tabuenca 
sobre cobro de maravedís, re ha
pronunciado 
guíente-: 

Sentencia.

la sentencia si

En la ciudad de

ma legal prescrita. .
Resultando que despachada la 

, egecucion en debida forma y cita
dos de remáte los deudores, es
tos no han comparecido á oponer
se habiéndoseles acusado por lo 
tanto la rebeldía.

Considerando que la escritura 
arriba mencionada, trae aparejada 
ejecución por Ser priméra copia, 
y por ello, ser el plazo vencido y 
¡a cantidad líquida ha sido bien 
despachada la egeciicion según lo i 
establecido en los artículos 941,

Borja á 29 de Enero de 1869: 
El Sr. D. Ramón Forran, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto los aú- 
las'egcculivos seguidos en este 
Juzgado de instancia de D a María 
del Cármen Paraíso viuda vecina 
de esta ciudad, representada por 
el Procurador 0. Benito Girauta 
contra Pedro Gascón y Rudesin- 
da Cuarlero cónyuges vecinos de 
Tabúenea, sobre pago de 15b 
escudos. .

Resultando que por escritura 
de 29 de Setiembre de 1867, 
otorgada ante el Notario domici
liad') en esta Ciudad 1). Juan An
tonio Grávalos; los mencionados 
D. Pedro Gascón y Rudesinda 
Cuarlero confesaron haber recibi
do en calidad de préstamo de do
ña Cirmen Paraiso, la cantidad

(Tal pue-. 
blo tienel 
alero
restal-, i 
manco- j

munidad 4 
de leñas,a 
etc. y las|

demás I 
que ocurl 
|ran.) J

y 944 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. ‘

Considerando que no habiéndo 
se opuesto los deudores dentro 
del término legal, y siéndoles acu
sada la rebeldía procede la sen
tenciado remate según lo precep- 1 
luado en el art. 96Í de dicha ley. |

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la egecucion ade- ' 
lanle hasta hacer trance y rómate ’ 
de los bienes embargados á Fer- ¡ 
nando Cuarlero y Narcisa Gil, |

Fecha y firma de los individuosdel Ayuntamiento.

D. Amado Bajía, Escribano pú- 
bfjcó de la Nación del Juzgado 
de primera instancia de* la Ciu-
dad de Borjay su partido.

ejecutivo seguido en este Juzgado 
á instancia de D? María dei Cát- 
men Patiiso contra Fernando

y especialmente de los en que 
se constituyó por los mismos hi
poteca especial y con su producto 
entero y cumplido pago á la doña 
Cármen Paraiso de la expresada 
cantidad de G80 escudos, costas 
causadits y que( causaren hasta 
efectuarlo!

' Y por esta mi sentencia que 
I se notificará en los Estrados del

de 156 escudos, obligándose am
bos á su completo pago en el ter
mino de un año á contar desde 
el otorgamiento de esta escritura.

Resultando que habiendo ven
cido el plazo sin que se haya cu
bierto el pago de dicha cantidad, 
la adora egeculanle D? Cármen 
Paraiso ha entablado contra los 
mencionados demandados la cor
respondiente demanda ejecutiva 
fundándola en la anteYiunnente 
nombrada escritura cuya segunda 
copia compulsada á virtud de man- 
damienló judicial con citación 
contraria ha presentado.

Resultando que despachada la 
egecucion cu debida forma y cita
dos de remate los deudores, estos 
no han comparecido á oponerse 
habiéndoseles acusado por lo tan
to la rebeldía. . .

Considerando que la escritura % 
arriba mencionada trac aparejada

Doy fé: Que ea el espediente jalón, sobre cobro de cantidad

i Juzgado y se insertará en el Bo 
Cuarlero v su mujer de Fuende- ' lelin Oficial da la Provincia remi 

■ • ' * ■’ 1, I lióndose el oportuno testimonio al

i egecucion por ser segunda copia 
í csppd.ii'a á virtud d,e mandamicn- 
. to judicial y con citación con- 

trária, por cuya razón y por ser 
i! el plazo vencido y la cantidad li

quida ha sido bien despachada la



’H:' ■; । • (V) liabiéü- 
,•- \ . e.. dentro

«i ; iC’ tni.ic y siéndole acu
sa '¡i ¡a ' ?! ¡ia pi cede |a sen- 
leiieid tic ftirnaie según lo precep- 
luadQ en ei act. 9'31 de dicha ley. 

t' i|ip: q¡jo  debo mandar y man
do s- gnír la ejouLcion adelante 
hasta hacer li anee y remate de los 
bienes ombar^ados á Podro Gas
cón y Rudesinda Cuartoro, y es
pecialmente de ios en que se cons
tituyó por los mismos hipoteca es
pecial, y cou su producto entero 
y cumpudo pago a la doña Carmen 
Paraíso de la es prosa da cantidad 
de 15b escudos costas causadas 
y qufcse^ausaren hasta efectuarlo. 
Y por esta sentencia que se nolili 
cara en los estrados del Juzgado 
y se insertara en el Boleiin oficial 
de la provincia, remitiéndose el 
oportuno testimonio al limo. Se
ñor Gobernador; atendida la re
beldía délos demandados. Defini
tivamente juzgando así lo pronun
ció, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
doy fé. = Ramon Ferian.—Ante 
mi, Amado Radia.—Así resulta 
<lel espediente al principio nom
brado que pende por mi testimo
nio á que me refiero. Para que 
conste en cumplimiento á loman- 
dado, lo doy por testimonio que 
firmo en la ciudad de Boqa á 26 
de Enero de 1869.-Amado Radia.

Doy té: Que en el espediente 
egeculivo seguido ,en este Juzga
do A instancia de D.4 María del 
Carmen Paraíso, contra Julián Ro- 
robia de P uendejalon, sobre, co
bro de cantidad, se ha pronuncia
do la senteucia del tenor si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Rorja á 29 de Enero de 1869: el 
Sr. D. Ramo,n Forran, Juez de 
primera instancia interino de la 
misma y su partido: habiendo vis
to los autos egeculivos seguidos 
en este Juzgado á instancia de Do
ña María del Carmen Paraíso de 
esta ciudad, representada por el 
Procurador Don Renito Girauta, 
contra Julián Rorobia, casado, de 
b uendejalon, sobre cobro de can
tidad y

Resultando que por escrituras 
otorgadas en 22 de Setiembre, y 
16 de Octubre de 1866, ante el 
Notario de esta ciudad Pon Juan 
Autopio Grávalos el mencionado 
pulían Rorobia confesó haber re
cibido en calidad de préstamo de 
Doña Carmen Paraíso, la canli- ' 
dad de 572 escudos, obligándose 
á su pago siempre que fuese re
querido por la intererada á los su
yos.

Resultando que por conse- i

1 < JCHr Rorobia pagó a ia acre- 
edura 169 escudos, restándole 
que satisfacer para el complalo 
cago 412 escudos, por los que la 
Doña Carmen Paraíso solicitó y 

' este Juzgado acordó despacharla 
1 presente ejecución.

Resultando que verificada la 
traba se riló de remate al deudor 
y transcurrió id término legal sin 
oponerse en forma, si bien ha 
traído á estos autos un recibo á 
su favor suscrito por Carmen Pa
raíso en Rorja á 22 de Diciembre 
último por valor de M onzas de 
oro, con las cuales y 60 escudos 
en metálico qire depositó en po
der del actuario, ha supuesto te
ner cubierto su débito.

Resultando que la parte adora 
no reconoce la legitimidad de ese 
recibo, antes al contrario asegu
ra ser falso y como el egecutado 
no se ha opuesto á la egecucion, 
le acusa la rebeldía pidiendo se 
sentencien estos autos de re
mate.

Considerando que las Escritu
ras calendadas traen aparejada 
egecucion por ser primeras copias 
tratarse de cantidad liquida, y re
clamarla la interesada como así se 
estipuló, |por cuyas razones la 
egecucion está bien despachada.

Considerendo que no habiéndo
se opuesto el deudor dentro del 
término legal y siéndole acusada 
la rebeldía, procede ia sentencia 
de remate.

Considerando que no habiendo 
venido á estos autos el recibo de 
las once onzas de oro cu la forma 
de trámite que la ley previene, 
no puede decirse que Juíian Ro 
robla hace de él el uso que debie
ra, y como eso documento priva
do carece dé fuerza egeculiva pó- 
dria ser útil en juicio ordinario, 
pero como la parte actora le atri
buye falsedad debe el Juzgado de 
oficio hacer sobre ello las averi
guaciones convenientes.

hallo: Que debo mandar y 
mando seguir ia egecucion ade
lante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados á Ju
lián Rorobia, especialmente de 
los en que se constituyó por el 
mismo ia hipoteca, y con su pro
ducto entero y cumplido pago á 
la Doña Carmen Paraíso, de la 
espresada cantidad de los 4 12es
cudos, costas causadas y que se 
causaren hasta efectuarlo. Desgló
sese el recibo fol. 16, dejando co
pia en su lugar y dése cuenta del 
mismo con testimonio que se sa
cará de la comparecencia fól. 17 
del escrito de doña Carmen Paraí
so fól. 25, y de esta sentencia, 
para acordar de oficio lo que pro
ceda. Molifiqúese este fallo en los 
estrados del Juzgado y se inserta

4
rá en el Boletín oficial de la pro
vincia, remitiéndose el oportuno 
testimonio al limo. Sr. Goberna
dor, atendida la rebedia del de
mandado.

Deiinitivamonle juzgando asi 
lo pronunció mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de que yo el Escribano 
doy fé.—Ramón Ferian.—Ante 
mi, Amado Radia.

Así resulta. Para que conste 
en cumplimiento á lo mandado 
libro la presente que signo y fir
mo en la Ciudad de Rorja á 29 
de Enero de 1869.-Amado Radía.

D. Domingo Caudevilla Secreta
rio de! Juzgado de paz del pue
blo de Farasdues en el partido 
de Ejea de los Cabálleros.
Certifico: que en el juicio ver

bal instado en este juzgado por v 
contra los sujetos de que luego se 
hará mención, se ha pronunciado 
la siguiente:

Sentencia: En el pueblo de Fa- 
rardués á 26 de Enero de 1869, 
el Sr. D. Gregorio Mayayo Juez de 
paz del mismo por ante mi el Se
cretario dijo: Que en el juicio ver
bal instado por D. Mauuel Aysa de 
esta vecindad, contra José, Maria
no y Manuel Sierra y Giménez, 
Ramón Yicastillo y Tomás Lam
ban vecinos de la villa de Egea de 
los Ciballeros sobrepago de 51 
escudos 56 milésimas proceden
tes de cuentas mayores que el pa
dre del demandante tuvo con José 
Sierra(a)el caloro, causante dere
cho de leyes demandadas, y que 
ha venido reconociendo al reója- 

¡ mantecomojegiiimoheredero has
ta el año de 1869 en que le pagó 
parle de aquellas: visto el juicio.

Resultando, que los demanda
dos fueron citados debidamente, 
según aparece del oficio devuelto 
por el Juzgado de paz de Éjea,.

Resollando qus soló José Sierra 
y Giménez dijo en el acto de la cita
ción que nada tenia que ver con la 
deuda no alegando ninguna es- 
cepcion los demás para no compa
recer al acto del juicio.

Considerando, que D. Manuel 
Aysa ha probado la legitimidad del 
débito con los documentos exhibi
dos aunque de carácter privado.

Considerando que la escusa es- 
puesla por José Sierra no es sufi
ciente para eximirlo del pago que 
lo pueda caber por la deuda á 
que lo presente se refiere, falla:

Que debía condenar y condena
ba en rebeldía á José, Mariano, 
Manuel Sierra y Giménez, Ramón 
Vicaslillo y Tomás Lamban, al 
pago de los 51 escudos 56 milési
mas á D. Manuel Aysa yen las 
costas y gastos que se haa origi
nado en este juicio y losque.se 
causaren hasta hacer efectivo el 
cobro.

4 por csla.su definitiva senten
cia que se notificará á los partes 
como estos casos previene la lev 
asi lo pronunció mandó y firmó 
de que certifico.—Gregorio Maya
yo.-Domingo Caudevilla Secretario

Es copia que concuerda fiél v 
esa cía mente con su original al que 
me refiero, la cual se remite al 
M. I. Sr. Gobernador, para que 
ordene su inserción en el Boleiin 
oficial xle la provincia á los efec
tos del artículo 1195 de la ley 
y lo firmó con el V.° B? del se
ñor Juez de paz en Farasdues á 
27 de Enero de 1869.=V,° B.^ 
El Juez de Paz, Gregorio Mayayo. 
=EI Secretario, Domingo Cau
devilla.

I los Sit s . socios de 
La  Tu t e l a r .

En vista de la marcha seguida 
por osla sociedad, que, al liqui
dar las imposiciones, pretende en
tregar á los suscrilores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas a! 125 pc-r 109, cuan
do su valor en bolsa apenas es 
hoy de 75, y tal vez antes de mu- 

j cho tiempo no habrá quien las 
! tome á ningún precio; • siendo así 

que La Tutelar se comprometió á 
entregar á sus imponentes al ha
cer su liquidación, títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100; 
los socios de esta capital, reuni
dos en Jimia, han acordado prac
ticar colectivamente las diligen
cias necesarias para obligar á La 
Tutelar á que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 

í Junta á lodos los socios de la ca
pital y de fuera, que quieran ad
herirse á este acuerdo á que re- 
milan á D. Manuel Ibañez del 
comercio, calle de Sia. Cruz nú
mero 12, una ñola del número de 
la póliza, cantidad y tiempo por 
que cada cual se haya suscrito, 
y demás dalos que. crean oportu
nos, quedando esta Junta en co
municar á los asociados los pasos 
que se den y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
—Joan Bailarín.—AgustínIso.— 
Dámaso Mercadal.-Joaquín Men- 
dizabal.—Manuel Ibañez.-Vicen- 
le Bernesal.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma- 
cion del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


